
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 
CALLE 4 Nº 3-27 RINCÓN, CENTRO – MORROA – SUCRE. 

CELULAR: 3007115608 
 

Morroa, Sucre, 19 de febrero de 2024 
 

CLASE DE PROCESO SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 

CAUSANTES ANA ESTHER DÍAZ PALMETH Y JULIO T. 

ROMERO LÓPEZ  

DEMANDANTES 

 

MARÍA DEL ROSARIO ROMERO DÍAZ, LOLA 

ROMERO DÍAZ, HORTENCIA ROMERO DÍAZ Y 

LEDIS YANETH ROMERO DÍAZ 

HEREDEROS 

DETERMINADOS 

 

CARLINA ROMERO DÍAZ, OLGA CLARETH 

ROMERO DÍAZ, JULIO FELIPE ROMERO DÍAZ, 

TULIA ROMERO DÍAZ (Q.E.P.D.) Y JORGE 

ROMERO DÍAZ (Q.E.P.D.) 

RADICADO 704734089001 - 2023 – 00205-00. 

 
 

Mediante proveído del 06 de diciembre de 2023, fue inadmitida la presente 
demanda; dicho auto se notificó por estados electrónicos del 07 siguiente, 
concediendo el término de 5 días para cumplir con las exigencias advertidas; 
dentro del término legal, la apoderada de la parte demandante allegó escrito con 
el cual dio cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en el auto de 
inadmisión. 
 
No obstante ello, revisada nuevamente la presente demanda de Sucesión, se 
observa que la parte demandante presentó inventario y avalúo de los bienes 
relictos, discriminando las activos de la siguiente manera:  
 
 

  



 
 

 
 
Cuyos avalúos no concuerdan con los consignados en los certificados 
catastrales aportados, que reflejan un valor individual superior al indicado 
($22´847..000 y $28´944.000) y su sumatoria total arroja el resultado de $ 
51.791.000.oo y no de $49.651.000, como se observa a continuación: 
 

 



 
 
 
Lo cual debe ser aclarado o corregido previo a la admisión de la demanda. 
 
Así las cosas, pese a lo poco ortodoxo que resulta procesalmente una nueva 
inadmisión a ello se procede, por economía procesal, y con fundamento en lo 
previsto en el numeral 1º del artículo 90 ibídem, se habrá de inadmitir la 
demanda, por segunda vez, a efectos de que en el término previsto en la misma 
norma, se subsane la inconsistencia advertida, so pena de su rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR, por segunda vez, la presente demanda por las razones 
expuestas en la parte considerativa.  



 
SEGUNDO: DISPONER que la parte actora la subsane en el término de cinco 
(05) días hábiles, so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal 
Web de la Rama Judicial – Estados Electrónicos, así como en el Micrositio web 
de este juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 
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